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CONTRATO N°4600100707 DE 2024 
PERIODO DE VERIFICACIÓN: Febrero 07 a Febrero 29  

FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 21 de Marzo de 2024 

 

CONTRATANTE: 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín – Secretaría de Seguridad y Convivencia  

CONTRATISTA:  Grupo EDS Autogas S.A.S 

NIT:  900.459.737 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

Juan Camilo Gomez Jiménez 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 

71.753.074 

OBJETO: 
“Suministrar Combustible para el Parque Automotor de los 
Organismos de Seguridad y Justicia con asiento en la Ciudad”. 

VALOR INICIAL: 
Nueve Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Tres 
Pesos M/L ($9.874.446.683). 

ADICIONES: N/A 

VALOR MÁS 
ADICIONES: 

Nueve Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Tres 
Pesos M/L ($9.874.446.683). 

DURACIÓN INICIAL: Trecientos Veintinueve (329) días calendario  

AMPLIACIONES: 
 
SUSPENSIONES: 

N/A 
 
N/A 
 

DURACIÓN 
DESPUÉS DE 
AMPLIACIONES: 

Trecientos Veintinueve (329) días calendario 

FECHA DE INICIO: 07/02/2024 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

31/12/2024 
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Con el objeto de describir el seguimiento realizado a la ejecución del contrato 
N°4600100707 de 2024,  se presenta el Informe parcial de Supervisión del contrato de la 
referencia, con fundamento en la Ley 80 de 28 de julio de 1993, Ley 1150 de 16 de julio 
de 2007, Ley 1474 de 12 de julio de 2011, Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015, Decreto 
Municipal 835 de 2021, y demás normas que regulan la materia, previos los siguientes 
ítems: 

 
1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO 

 

 Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato. 
 

PROYECTO 803 - EJÉRCITO NACIONAL - CUARTA BRIGADA 
 
PROYECTO 777- UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN (UNP) 
 
PROYECTO 766 - POLICÍA NACIONAL:  
 
PROYECTO 804 - INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES EN 
LA CIUDAD DE MEDELLÍN 
 
PROYECTO 798 - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
 
PROYECTO 776 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL MEDELLÍN: 
 
PROYECTO 775 -MIGRACIÓN COLOMBIA: 
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 Especificaciones Técnicas del bien o Servicio a Contratar 

 
 Se requiere contratar el suministro de combustibles líquidos tipo Gasolina corriente o plus 
y tipo Biodiesel (ACPM, para el parque automotor de los organismos de seguridad y 
justicia “EJERCITO NACIONAL – CUARTA BRIGADA, UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION (UNP), FISCALIA GENERAL DE LA NACION, POLICIA NACIONAL, 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC), MIGRACION COLOMBIA”, con 
asiento en la ciudad de Medellín. 
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Requisitos Técnicos   
Suministro de Combustible tipo Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM)  
Unidad de medida: Galón. 
 

Sistema de Control para suministro de Combustible en Estaciones de Servicio 
(EDS)  
El Sistema de Control para el suministro de Combustible para las Categorías A y B, debe 
contener como mínimo los siguientes elementos: 

 
 Dispositivo de control del vehículo, el cual debe ser configurado con los datos del 

mismo. 
 Dispositivo de control del surtidor, el cual debe permitir el abastecimiento de 

Combustible solamente cuando entran en contacto el dispositivo del vehículo y el 
del surtidor.  

 Cuando la Entidad Compradora así lo requiera, el Proveedor debe entregar a la 
Entidad Compradora un control maestro para permitir el suministro de Combustible 
en EDS para vehículos que no cuenten con Sistema de Control y para equipos de 
combustión de la Entidad Compradora. La Entidad Compradora debe designar los 
responsables del uso del Control.  

 Una Plataforma de administración que le permita a las Entidades Compradoras 
acceder en línea a la información de la ejecución de cada Orden de Compra  

 
La Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito, suministrará el listado de 
vehículos con placas beneficiarios del servicio con la siguiente información: tipo de 
vehículo, marca, modelo, placa, datos adicionales como el organismo de seguridad y 
justicia o la dependencia a la que pertenece, número de control interno. 
 

 
 El software deberá disponer de un sistema con CHIPS ELECTRONICOS para 

recolectar, almacenar y proporcionar la información de cada unidad. 
 El Chip será único para cada vehículo, deberá ser instalado y programado con la 

siguiente información: Placa y código interno del vehículo, tipo de combustible, 
cupo de galones autorizados al mes.   

 El Chip no tendrá costo adicional para la Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

 Cada dispensador deberá contar con un lector para el chip, asegurando el control 
y la confiabilidad del suministro realizado.   

 La estación de servicio debe contar como mínimo con un (1) surtidor para Gasolina 
corriente o plus y otro surtidos tipo Biodiesel (ACPM).  

 Si la plataforma llegase a presentar fallas en el sistema, se deberá contar con un 
plan alternativo desde el inicio de la falla, la cual será reportada de manera 
inmediata al Supervisor del contrato. 
  
Especificaciones de las Estaciones de Servicio (EDS). 
 



  

Cód. FO-GECO-006 
Formato 

FO-GECO- Informe Parcial de Supervisión 
y/o Interventoría 

 
        

Versión 16 

  

 

Página 5 de 24 

__________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 

Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144 
www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

 
 Las EDS prestadoras del servicio deben contar con surtidores electrónicos, con 

personal operativo directo, es decir no deben ser autoservicio y deben suministrar 
combustible tipo Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM).  

 No se está permitido el abastecimiento de combustible en los siguientes casos, a 
salvo que el Supervisor del contrato autorice:  

1. Vehículos en grúa  

2. Pimpinas  

3. Botellas, entre otros.  

 
 Las EDS prestadoras del servicio deben tener un horario de servicio los siete (7) 

días de la semana y veinticuatro (24) horas al día y un (1) enlace comercial dentro 
de la jurisdicción del Distrito de Medellin, acogerse a la forma de pago de acuerdo 
al anexo económico y forma de pago.  

 
 Las EDS prestadoras del servicio deben estar ubicadas en la zona de injerencia de 

las Comunas y Corregimientos de Medellín, más cercana al centro de operación 
del organismo de seguridad y justicia para optimizar el consumo. 
 

 Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del contratante  

 
 Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista  

 
A continuación se relacionan los consumos por organismo y por tipo de combustible: 

 
EJÉRCITO NACIONAL – CUARTA BRIGADA 
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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 
 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
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MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
 

POLICÍA NACIONAL 

 
 

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP 
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A la fecha el contrato cuenta con un total de 2663 vehículos registrados para el 
suministro de combustible, como se detalla a continuación:  
 
Ejército Nacional        54 
Fiscalía General de la Nación      261 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC   49 
Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses  7 
Migración Colombia       17 
Policía Nacional        2255 
Unidad Nacional de protección – UNP      20 

 
Para el periodo del 07 al 29 de febrero de 2024, se atienden los siguientes requerimientos 
realizados por los organismos 
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 Porcentaje de ejecución física del contrato 7% 

 
 Retenciones   

 
Ded.Estamp. Just Familiar 2% Acuerdo 93 

 
$    168.765.936  

 
Ded.Estamp. Pro Innovacion 1% Acuerdo 93 

 
$     1.687.659  

 
Estampilla bienestar Adulto Mayor 

 
$     3.375.319  

 
Estampilla Pro Cultura de Medellín 0,5% 

 
$ 843.829 

 
Estampilla Universidad de Antioquia 

 
$     1.687.659  

 
Tasa Pro deporte Y Recreación 1.3% 

 
$ 2.193.956 

 

Total Retenciones $ 13.163.741 
 

 

 

 
 

2. INFORME ADMINISTRATIVO 
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 El Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la 
ley de sus obligaciones de seguridad social y parafiscales, según certificación que se 
relaciona a continuación: 
 

Fecha del 
Documento  

Fechas de cobertura de la 
certificación del pago realizado al 

Sistema de Seguridad Social 
Integral  

Relación de los datos de quien 
firma el documento (Firmado por el 

Revisor Fiscal o Representante 
Legal) 

29/02/2024 Últimos seis (6) meses 
Andrea López Escobar 

Revisora Fiscal 
T.P. 258929-T 

 

 No aplica para este contrato la subcontratación autorizada por el Distrito. 
 

 No aplica para este contrato el registro y marcación de bienes. 
 

 No se han realizado modificaciones al contrato. 
 

 Se realizó la siguiente designación de supervisión líder sin apoyos: 
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 Informe de la gestión realizada de contratos de comodato  
 
No aplica para éste contrato 
 

 Evaluación al contratista  
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 El contrato no ha sido auditado por los entes de control ni por la Secretaría de 
Evaluación y Control. 

 
3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 

 
 Relación de la Imputación del gasto  

 

Fondos 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

(Pospre) 
Proyecto CDP 

Solicitud de 
Pedido (Sol 

pedido) 

Registro 
Presupuestal 

(Pedido) 

110701724 73200000 2320202009 200271 4000116432 9015209 4500014471 

 
No. CDP: 4000116432 
No. Registro Presupuestal: 4500014471 
No. Solicitud de Pedido: 9015209 
No. Contrato: 4600100707 
Valor: $9.874.446.683 
Contratista: Grupo EDS Autogas S A S 

 No se han realizado ajustes o cambios presupuestales. 
 

 Relación de los pagos realizados  
 

Registro 
Presupuestal  
(No. Pedido) 

No. Factura 
Fecha de 

Contabilización 
No. Recibo a Satisfacción 
(Documento de Material) 

Valor Facturado 
(valor Recibido) 

4500014471 GEA170110 23.02.2024 5000727223  $       179.586.882  

4500014471 GEA170112 23.02.2024 5000727226  $           7.559.343  

4500014471 GEA170113 23.02.2024 5000727227  $              267.074  

4500014471 GEA170115 23.02.2024 5000727222  $           2.259.492  

4500014471 GEA170117 23.02.2024 5000727228  $           1.279.402  
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4500014471 GEA170119 23.02.2024 5000727225  $           1.697.509  

4500014471 GEA170123 23.02.2024 5000727224  $         12.450.465  

4500014471 GEA171482 11.03.2024 5000727885  $           1.937.633  

4500014471 GEA171446 11.03.2024 5000727884  $       273.205.258  

4500014471 GEA171454 11.03.2024 5000727881  $         11.166.801  

4500014471 GEA171468 11.03.2024 5000727887  $         17.616.319  

4500014471 GEA171479 11.03.2024 5000727886  $           2.266.232  

4500014471 GEA171481 11.03.2024 5000727878  $           3.904.136  

4500014471 GEA171485 11.03.2024 5000727889  $              956.428  

4500014471 GEA171646 15.03.2024 5000728047  $           1.225.121  

4500014471 GEA171647 15.03.2024 5000728051  $              413.634  

 
 Informe de ejecución financiera del contrato por proyectos:  

 

Contrato 
Registro 

Presupuesta
l (Pedido) 

Grupo de 
compras 

Denomina
ción 

Grupo de 
Compras 

Proyecto Nombre Proyecto 
Valor proyecto 

por pedido 

Valor 
Facturado por 
proyecto del 

pedido 

Saldo por 
proyecto del 

pedido 

4600100707 4500014471 222 Seguridad 200271 

MEJORAMIENTO  
CAPACIDADES  ORGANISMOS  

SEGURIDAD  JUSTICIA 
MEDELLÍN 

9.874.446.683 517.791.729 
 

 9.356.654.954  
 

 
 Resumen de la ejecución de los recursos: 

 
Valor del Contrato 9.874.446.683 

Adiciones 0 

Total valor del contrato más adiciones 9.874.446.683 

Pagos Realizados (Acumulado) 517.791.729 

Pago autorizado del mes de "Campo editable"  0 

Porcentaje de ejecución financiera 5,24% 

 
4. INFORME JURÍDICO 

 
 
La contratación que celebra el Distrito de Medellín - Secretaría de Seguridad y 
Convivencia y GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S., está sujeta a las disposiciones de la Ley 
80 de 1993, artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, en normas de 
derecho privado previsto en el Código Civil y en el Código de Comercio, respetando los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal enunciados en los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política de Colombia. La actividad contractual está sometida 
al régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades previstas para la contratación 
estatal. 

 
Sobre el avance en el componente legal se dió cumplimiento a lo acordado 
contractualmente y se adelantaron las actividades acordadas.  
 

Estado de las garantías del contrato. 
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Nombre 
Aseguradora 

N° Póliza 
Tipo de 
Amparo 

Cobertura de la Póliza 
Fecha de 

Aprobación de 
la Garantía 

Valor 
Amparado 

Desde Hasta 

 JMALUCELLI 
TRAVELERS 

2053862 

Calidad  06/02/2024  30/06/2025     

Cumplimiento  06/02/2024  30/06/2025     

Pago de 
Salarios y 
Prestaciones 
Sociales, otros 

 06/02/2024  31/12/2027     

 

Esta contratación se realizó a través de la modalidad de Acuerdos Marco contemplada en 
la Ley 1150 de 2007 y por conducto de Colombia Compra Eficiente, entidad encargada 
para el diseño, organización y celebración de dichos acuerdos conforme al numeral 8 del 
artículo 3 del Decreto 4170 de 2011.  

 
Es de advertir que el Acuerdo Marco de precios en sí constituye un contrato entre un 
representante de los compradores y uno o varios proveedores, que contiene la 
identificación de un bien o servicio, el previo máximo de su adquisición, las garantías 
mínimas y el plazo mínimo para su entrega o prestación, así como las condiciones a 
través de las cuales se pueden vincular los compradores al acuerdo. 

 
Para el caso en concreto se trata del Acuerdo Marco para Suministrar el combustible para 
el parque automotor de los organismos de seguridad, con asiento en la ciudad, los cuales 
fuerón adquiriros por medio orden de compra N° 124186 de 2024.  
 
La orden de compra se emitió el día 06 de febrero de 2024 y se le dio inicio al contrato el 
día 07 de febrero del mismo año. 
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Dado que la tienda virtual hace parte integral del SECOP1, se encuentra cumplida la 
obligación establecida en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto Ley 019 de 2012, de 
publicar en el SECOP la actividad contractual en la que se ejecutan recursos públicos una 
vez se coloca la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
De acuerdo a ello, las operaciones que se realizan a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano cumplen con el principio de publicidad al quedar registradas en la 
página web de Colombia Compra Eficiente, y no se debe publicar nuevamente la Orden 
de Compra como un contrato independiente en el SECOP, pues estaría duplicando el 
registro y afectando la calidad de la información del sistema de compra y contratación 
pública.  
 
Desde este componente se observa que durante el periodo de ejecución y hasta la fecha, 
no se ha adelantado ningún tipo de proceso sancionatorio que conllevare a la aplicación 
de multas y/o clausulas penales por parte del Distrito de Medellín – Secretaría de 
Seguridad y Convivencia- frente al contratista, así como tampoco se ha encontrado mérito 
para el ejercicio de facultades excepcionales que diere lugar a declaración de la 
caducidad o de incumplimiento, interpretación ni modificación unilateral. De igual forma no 
se avizora conculcado o afectado el derecho de contradicción.  

 
El apoyo a la Supervisión del presente contrato estima que de conformidad con los 
preceptos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, en lo pertinentes a la  
Supervisión de los contratos estatales, Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulan la 
materia, no se evidencia situación de orden que afectare la ejecución del objeto 
contractual o que impida la liquidación del mismo en la tienda virtual.  

 
El Distrito de Medellín – Secretaría de Seguridad y Convivencia se reserva la revisión del 
producto recibido del objeto del contrato durante la vigencia de las garantías y realizar las 
reclamaciones de ley a que haya lugar.  
 
 
Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero y jurídico señalado en el 
contrato, el suscrito supervisor autoriza el pago de las facturas aprobadas según informes 
de consumos presentados por el contratista. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
JORGE IVAN ZAPATA CORREA          
Supervisor   
 
 


